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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 2018/2019. 

Presidente Giampieri, Andrés Fabián

Vicepresidente Medel, Sergio José

Secretario Favala,  Juan Eduardo

Pro Secretario Nuñez, Mario Celerino

Tesorero Bonfiglio, Antonio Aníbal

Pro Tesorero Chacón, Carlos Luis

Campuzano, Julio César

Gomba, Juan Ignacio

Reynoso, José María

Stafetta, Enrique Jorge

González, Ana Catalina

Spinetta, Trinidad

Agresti, Carlos Fernando

Ibarra, Emmanuel

Síndico Titular Mancuso, Martín Antonio

Síndico Suplente Spinetta,  Walter Fabián

Representante Municipal Tosto, Rodrigo

Vocales titulares

Vocales suplentes

 
Esta es la formación del Consejo de Administración, al cierre del ejercicio, para más 

detalles ver título “CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN” 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

PLANTA FUNCIONAL Y ASESORÍAS 

Cento, Vanesa Elisabeth.
García Cernuda, Francisco.
Peix, Blanca Lilia.
Staffolani, Luis Miguel.

Cetrari, Gastón.
Quiroga, Jorge Omar.
Regino, Gaspar Oscar.
Sanchez, Gabriel Alejandro
Wright, Jonhatan Ezequiel

Brachetti, Gabriel. Redes / Toma estado
Irigoyen, Leandro Rubén. Redes / Toma estado

Endara, Santiago.
Hochner, Patricio Alberto.
Palas, Pablo Federico.
Rodríguez, Matías Javier.

Grasiosso, Daian Eleonel. Redes / Oficina técnica

Zabala, Alberto Maximiliano. Ingeniería / Oficina técnica (Asesor)

Sólimo, Carlos Nahuel. Gas

Iramendi, Claudio Gastón. Gas (Colaborador municipal)

Villaruel, Juan José. Internet 

Severini, Sebastián Leonel. Internet (Asesor)

Chamorro, Gabriel Sepelio

Cavallero, Laura Rosana Ambulancia (Colaborador interno)

Rodríguez, Laura Jorgelina. Maestranza

Bracco, Ricardo José. Institucional (Asesor)

Mercante, Mario César. Sistemas informáticos y redes (Asesor)

Cra. Ertini, Virginia. Contaduría (Asesor)

Dr. Segreti, Carlos Alberto. Legales (Asesor)

Dra. Fernández, María Sol. Legales (Asesor)

Cuattrini, Guillermo Federico. Gerencia (Asesor)

Administración

Redes

Redes / Guardia reclamos

 

(En orden alfabético por sectores)  

ASESORES EXTERNOS 

Cr. Ezequiel Alejandro Merlino. Auditor externo
Recci, Fernando Javier. Sistema SIG-COOP
Lic. Di Lisio, Martín. Sistema SIG-COOP
Ing. Javier Remigio Castellanos. Seguridad e higiene  

 

 



 

 
“CONVOCATORIA” 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 33º) del ESTATUTO SOCIAL, como así también 
con  lo  determinado  en  el  Régimen  Legal  de  las  Cooperativas  “Ley  20.337”  el  Consejo  de 
Administración  de  la  Cooperativa  Eléctrica  Limitada  de  Norberto  de  la  Riestra,  ha  resuelto 
convocar a sus asociados, a la “ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Nº 60” que se realizará el día 
30 de enero de 2020, a las 19:00 horas en la sede de la Cooperativa, sita en calle José Pascual 
Camarano Nº 526, de la localidad de Norberto de la Riestra, para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1º)  Designación  de  dos  Asambleístas,  para  que  conjuntamente  con  el  Presidente  y  el 
Secretario, aprueben y firmen el Acta de la Asamblea. 
2º) Designación de una comisión escrutadora compuesta de tres miembros para la recepción 
de los votos y fiscalización de la elección. 
3º) Explicación de la convocatoria a Asamblea fuera de término. 
4°) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del  Patrimonio  Neto,  Estado  de  Flujo  de  Efectivo  y  demás  Cuadros  y  Anexos,  Informe  del 
Síndico  e  Informe  de  Auditoría  Externa,  todo  correspondiente  al  sexagésimo  Ejercicio 
Económico, cerrado el 30 de septiembre de 2019. 
5º)  Consideración  de  la  continuidad  de  aplicación  de  la  “Cuota  de  Capital”  para  servicios 
sociales. 
6º) Elección de: 

a) Cinco miembros titulares del Consejo de Administración por tres años, en reemplazo de 
los señores: Andrés Fabián GIAMPIERI; Juan Eduardo FAVALA; Mario Celerino NUÑEZ y 
Juan  Ignacio  GOMBA,  por  vencimiento  de  sus mandatos.  Y  Trinidad  SPINETTA  quién 
pasó  a  desempeñarse  como  titular  en  reemplazo  de  Gustavo  Gabriel  ANDORNO  por 
renuncia a su cargo (de acuerdo al Art. 51 del estatuto). 

b) Tres miembros suplentes del Consejo de Administración por un año, en reemplazo de 
los  señores:  Trinidad  SPINETTA;  Emmanuel  IBARRA  y  Carlos  Fernando  AGRESTI,  por 
vencimiento de sus mandatos. 

c) Un síndico Titular por un año en reemplazo de Martín Antonio MANCUSO y un Síndico 
Suplente por un año en reemplazo de Walter Fabián SPINETTA, por vencimiento de sus 
mandatos.  

NORBERTO DE LA RIESTRA (B), diciembre de 2019. 
NOTA: Se encuentra a disposición de los señores asociados la Memoria y el Balance General, al 
30  de  septiembre  de  2019,  documentación  que  puede  ser  retirada  de  nuestra  oficina  de 
administración en horario de 8:00 a 12:00 horas, a partir del día 20 de enero de 2020. 
Del Estatuto: Art. 34º) Las Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de 
asistentes, una hora después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiere reunido la 
mitad más uno de los asociados. 
Del Reglamento de Elecciones de Consejeros y Síndicos: 
Art.  8º)  Las  listas  de  candidatos  a  consejeros  y  Síndicos  titulares  y  suplentes  deberán  ser 

presentadas  para  su  oficialización  ante  el  Consejo  de  Administración,  desde  la  fecha  de  la 

convocatoria y hasta (8) ocho días corridos antes de la fecha de realización de la Asamblea a 

efectos de permitir al Consejo de Administración realizar las observaciones, si las hubiere. 

 



 

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL  
EJERCICIO Nº 60 

1 de octubre de 2018 / 30 de septiembre de 2019 
 
Señores Asociados de la 
COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA  
DE NORBERTO DE LA RIESTRA 

 
En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, tenemos el agrado 
de someter a consideración de la Honorable Asamblea la presente Memoria; Balance 
General; Estado de Resultados; Estado de Evolución del Patrimonio Neto; Estado de 
Flujo de Efectivo, demás cuadros y anexos, Informe del Síndico e Informe de Auditoría 
Externa, correspondiente al Ejercicio Económico sexagésimo, comprendido entre el 1° 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, como así también efectuar una breve 
exposición sobre la labor desarrollada en el citado período. 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 
Una vez más, ponemos a consideración de nuestros asociados la Memoria Anual en la 
que intentamos sintetizar las numerosas acciones que, como Cooperativa, desarrollamos 
en pos de mejorar día a día los servicios prestados a la comunidad. 
Después de atravesar varios años de situaciones económicamente desventajosas, el 
Ministerio de Infraestructura de la provincia de Buenos Aires, entre 2016 y 2019, 
introdujo un ajuste de tarifas, con el objetivo de subsanar el retraso en los ajustes en 
períodos anteriores.  
Estos ajustes han permitido, durante los últimos años, trabajar con un margen 
económico que favorece el avance de las obras de infraestructura, permitiendo una 
paulatina mejora en el servicio y una proyección a mayores plazos.  
No obstante, el aumento de la cotización de la moneda “dólar estadounidense” 
(situación de público conocimiento) hizo que baje drásticamente el poder adquisitivo de 
la Cooperativa entre 2018 y 2019, ya que los insumos fundamentales, tales como cables, 
transformadores, columnas, fusibles, etc., están valuados en la mencionada moneda. 
También, vemos con preocupación que la suma de estos ajustes desde hace tres 
ejercicios han resultado en un significativo aumento en el importe facturado, situación 
que complicó la economía de algunas familias. 
Al momento de redactarse esta memoria, las nuevas disposiciones de gobierno han 
congelado los aumentos que se sucederían a partir de enero, generando así una 
incertidumbre respecto al futuro del funcionamiento de la Cooperativa y su capacidad 
de inversión. 
La “cuota de capitalización” (desde agosto de 2017, un 5% de la base imponible), es 
una de las fuentes de ingresos que posee esta Cooperativa. Durante los últimos 
ejercicios se vino destinando a fines particulares, como la compra de un camión y la 
implementación de servicios sociales.  
 



 

Como lo venimos expresando, año tras año, pertenecemos a una organización que no 
persigue el lucro, por esto nos preocupa la situación económica de las personas de la 
comunidad. 
Es así como manifestamos, a través de nuestras federaciones, la importancia de ordenar 
el sistema del FPCT (Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias) lo que permitiría 
una tarifa más equilibrada. Pedimos también por la mejora del sistema de Tarifa Social, 
donde se incluya a quienes más lo necesiten. 
Aun cuando creemos que tenemos muchas cosas por hacer, no han sido pocas las tareas 
llevadas a cabo: Se continuó con las obras de infraestructura, eje fundamental del plan 
de este Consejo de Administración. Se participó de diversas actividades con la finalidad 
de pensar en una institución que se sostenga en el tiempo, con una variedad de servicios 
para nuestra comunidad. 
Se puso en marcha el servicio de sepelio, y posteriormente al cierre del ejercicio, se 
comenzó la instalación de una fibra óptica que permitirá mejorar la calidad del servicio 
de internet, disminuyendo el precio de compra en conectividad. 
Todas estas actividades siguen trazando una línea de trabajo, tanto del Consejo de 
Administración, como de la planta funcional de esta institución, que asumen el 
importante papel de motores del desarrollo local en nuestra comunidad. 
Tenemos historia, desarrollo, territorialidad, y por supuesto, el acompañamiento y 
compromiso de nuestros asociados. 
El plantel de esta Cooperativa actúa con plena conciencia de que integra una empresa 
solidaria y democrática, movido por la vocación y la convicción de aportar algo más 
cada día, impulsado por logros y desafíos. 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
El Consejo de Administración está conformado por doce miembros titulares y tres 
suplentes. Tal como se muestra en la tabla correspondiente. También cuenta con un 
representante municipal que representa al Municipio de 25 de mayo. La Sindicatura está 
conformada por un miembro titular y un suplente. Los consejeros titulares tienen un 
mandato de tres años; los suplentes un año y los síndicos duran un año en su cargo. El 
consejero municipal sólo es designado y/o removido por el Poder Ejecutivo Municipal. 
Este cuerpo se reúne quincenalmente con el fin de abordar diferentes cuestiones 
relacionadas con el funcionamiento de la institución, en cada uno de los servicios que 
presta, además los consejeros titulares se reúnen semanalmente junto al gerente para 
tratar los temas cotidianos. 
Cabe consignar que la presencia de los consejeros en la Cooperativa es permanente, 
atendiendo y resolviendo diferentes cuestiones que se van presentando a diario. Todas 
estas tareas son realizadas Ad-Honorem por todos los miembros del Consejo de 
Administración. Tras el acto eleccionario que se llevó a cabo durante la última 
Asamblea General Ordinaria realizada con fecha 7 de diciembre de 2018 y luego de la 
reunión en la que se efectuó la distribución de cargos, el Consejo de Administración de 
la Cooperativa quedó constituido como se muestra en la tabla correspondiente, con la 
salvedad que el día 17 de enero de 2019, se le aceptó la renuncia a su cargo al consejero 
vocal titular Gustavo Gabriel Andorno, quien la presentó con razones estrictamente 



 

personales, y fue reemplazado en su condición de titular, por la consejera suplente 
Trinidad Spinetta. 
Como es costumbre los hechos tratados este año, al igual que las numerosas reuniones 
en materia federativas y con otras Cooperativas, demandaron un extenso tiempo de 
trabajo del Consejo de Administración. Todas las situaciones laborales, reuniones, 
negociaciones o comunicaciones para resolver situaciones cotidianas de diferentes 
niveles de importancia, fueron enfrentadas fundamentalmente favoreciendo el consenso. 
El Consejo de Administración se reunió de manera formal en 32 oportunidades, 
contando con una asistencia promedio de sus miembros del 72%. 

 
PERSONAL Y ASESORÍAS 

La Cooperativa, debe atender las necesidades de sus asociados en más de cuatro mil 
servicios, sumando: gas; electricidad e internet. Asimismo, necesita rendir cuentas y 
explicar el funcionamiento de cada uno de ellos, ante numerosos organismos estatales, 
mediante la entrega de diversos informes y presentaciones. Por ello, además de su 
planta funcional, cuenta con asesores internos en las áreas de: Ingeniería; Seguridad e 
Higiene; Internet; Institucionales; Sistemas informáticos y redes; Contaduría; Auditoría; 
Legales y Gerencia. También cuenta con asesorías externas, en las áreas de Auditoría 
externa y sistema informático de gestión, estos dos servicios fueron contratados a una 
de las federaciones a la que pertenecemos, FEDECOBA. 
Como en los años anteriores, dentro del área de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la 
Cooperativa cuenta con los servicios del Ingeniero Javier Remigio Castellanos 
(M.P.C.I.B.A. Nº48184). Todos estos datos están mostrados en la tabla correspondiente. 
Las modificaciones en el personal y las asesorías que se dieron durante este ejercicio 
son: 

 Incorporaciones:  
A partir del 1 de noviembre de 2018 se incorporó al Sr. Gabriel Alejandro Sánchez, 
como personal de redes eléctricas, bajo el Sindicato de Luz y Fuerza. 
A partir del 1 de diciembre de 2018 se incorporó al Sr. Brian Leonel Apaulasa, como 
personal de redes eléctricas, bajo el Sindicato de Luz y Fuerza. El mismo fue contratado 
por el período de prueba, culminando el mismo el día 28 de febrero de 2019. El Consejo 
de Administración tomó la decisión de no renovarle el puesto designado.  
A partir del 1 agosto de 2019 se incorporó al Sr. Jonathan Ezequiel Wright como 
personal de redes eléctricas, bajo el Sindicato de Luz y Fuerza. 
A partir del 20 de noviembre de 2018 se incorporó al Sr. Gustavo Daniel Zabaljauregui, 
como personal de servicio de sepelio, bajo el Sindicato de Empleados de Comercio.  El 
día 1 de junio de 2019 presentó la renuncia a su puesto de trabajo y en su reemplazo se 
incorporó el día 6 de junio de 2019 al Sr. Gabriel Chamorro, bajo el Sindicato de 
Empleados de Comercio.  
Como colaborador interno, a partir del mes de septiembre de 2019 se convocó a la Sra. 
Laura Rosana Cavallero, como enfermera contratada del servicio de ambulancia, en 
razón de que el Sr. Daniel Zabaljauregui comunicó su imposibilidad a prestar dicho 
servicio.  
 



 

 Recategorización:  
A partir del primer día del mes de noviembre de 2019 el empleado Jorge Omar Quiroga 
fue recategorizado a la Categoría N° 16, bajo el Sindicato de Luz y Fuerza.  
 

PASANTÍAS 
Durante este ejercicio contamos con la presencia de alumnos pasantes de distintas 
entidades educativas de la localidad, con la finalidad de brindar colaboración educativa.  
Participaron de las mismas, alumnos de las siguientes entidades: Escuela Especial N° 
502, Escuela de Educación Secundaria N° 2 “Dr. Carlos Pellegrini” y Anexo N° 328 
Instituto Superior de Formación Docente y Técnica.  
Participaron de las mismas:  

- Julieta Giampieri 
- Agustina Dennise Echeverría.  
- Francisco Santopietro. 
- Lourdes Lobosco. 
- Nuria Gonzalez. 
- Bárbara Rivolta. 
- Gabriela de la Orden. 
- Sonia Mabel Molina. 

 
SERVICIOS A LOS ASOCIADOS 

 Servicio de distribución de energía eléctrica. 
Nuestra función principal es atender el servicio de distribución eléctrica para una amplia 
zona de cobertura. Al día del cierre del ejercicio, se abastecen 3.162 usuarios, de los 
cuales unos 2.357 son residenciales, 342 son comerciales, 441 rurales, 18 usuarios son 
usuarios “T2” (plantas de silos y pequeñas industrias) y 4 puntos de suministro de 
alumbrado público. Distribuidos en un total de 2.663 asociados activos, es decir que 
tienen uno o más suministros vigentes. 
Durante el ejercicio se mantuvo la evolución positiva en el número de suministros 
eléctricos. A continuación, mostramos la evolución del número de suministros en los 
últimos diez años.  



 

                       
La tasa media interanual, en estos últimos 10 años fue aproximadamente del 2%. En el 
período 2018-2019 el incremento neto fue de 52 suministros, es decir cerca del 1,67%. 
En el próximo gráfico, podemos ver la relación entre la cantidad de usuarios y la energía 
adquirida. 

 
Como se puede observar, la energía tiene un comportamiento creciente hasta el 2016, al 
igual que la cantidad de usuarios, pero a partir de esa fecha se registra un leve descenso. 
Para comparar estas variables, se muestra el siguiente gráfico: 



 

 
 
Aquí se puede observar, como la energía por usuario viene con un comportamiento 
creciente desde el 2009 a 2015, y de 2015 a la fecha tuvo un retroceso del 12,7%. 
Como vemos en el siguiente gráfico, la potencia total tuvo un comportamiento similar al 
de energía. 

 
 
Desde un punto de vista técnico-ambiental, y teniendo en cuenta el origen de la energía 
eléctrica en nuestro país (61,6% fósil, ver gráfico siguiente), se puede decir que, al 
menos en nuestra localidad, se evidencia una tendencia hacia el consumo responsable. 
 



 

 
Informe CNEA – MEM (Mercado Eléctrico Mayorista) 

 
El servicio urbano cubre una superficie aproximada de 2 km2 de zona urbana y 3 km2 de 
zona suburbana en nuestra localidad. También lo hace para las localidades de 
Achupallas, partido de Alberti, y los parajes Berraondo y La Rabia. 
En el sector rural tiene una amplia área de concesión en tres partidos diferentes, a saber: 
25 De Mayo, Alberti y Roque Pérez con alrededor de 700 km de extensión de líneas de 
media tensión rurales. 
A continuación, reflejamos en un breve resumen los cambios introducidos a lo largo de 
los últimos cinco años en el sector eléctrico, tanto en el área rural como urbano:  
Rural 
5,5 km de nuevas líneas aéreas de media tensión. 
168 nuevos soportes en líneas existentes. 
87 nuevas estructuras especiales de retención. 
23 mantenimientos a nuevo de subestaciones aéreas 
36 nuevos elementos de protección 
Urbano 
Ampliación de la ET principal de 2,5MVA a 4MVA. 
300m de nuevas líneas aéreas de media tensión. 
16km de nuevo cableado en líneas urbanas de baja tensión 
8 nuevos puestos de transformación con ampliación de salidas. 

 Servicio de internet. 
La cooperativa cuenta con un servicio de Internet que provee a más de 340 asociados. 
Tal lo relatado en ejercicios anteriores, los costos del mismo, en su mayoría, compra de 
conectividad, equipamientos, etc. están fijados en dólares. La devaluación de la moneda 
nacional, que ha sido de público conocimiento, produjo un desfasaje entre ingresos y 
egresos. En lo sucesivo, se hicieron ajustes en los abonos que trataron de equilibrar la 



 

situación, seguir mejorando el servicio y prestar esta herramienta de comunicación que 
se expande a cada momento. 
Se han reducido considerablemente las interrupciones del servicio, aunque todavía 
subsisten algunos de estos problemas, debido a la inestabilidad propia de los enlaces de 
radio. Este servicio demanda un tráfico de datos cada vez más intenso y se hace difícil 
seguir la demanda tecnológica, no obstante, asumiendo nuestra responsabilidad 
empresarial y social local, de ser titulares de una licencia habilitante, debemos prestar el 
servicio apuntando a mejorar, día a día, su calidad.  
Con la finalidad de modificar la situación antes descripta, el Consejo de Administración 
decidió comenzar con un nuevo proyecto que consiste en el desarrollo de la red troncal 
de fibra óptica. (Ver Ítem “FIBRA ÓPTICA”).  

 Servicio de distribución domiciliaria de gas. 
El servicio de distribución provee gas domiciliario a más de 500 grupos familiares y/o 
empresas. Esta Cooperativa brinda solamente el servicio de mantenimiento de la planta 
de gas y atención de los usuarios en nombre y representación de BAGSA, prestando un 
servicio de confort a los usuarios de gas, y un invalorable aporte de energía de 
calefacción hogareña en la época invernal al núcleo de la planta urbana. El día 30 de 
mayo de 2019 el Intendente y autoridades del Municipio de 25 de Mayo junto al 
presidente y autoridades de BAGSA y el Consejo de Administración de nuestra entidad 
inauguraron la puesta en funcionamiento de la ampliación de la planta que se compone 
de un nuevo tanque de gas con una capacidad de 7m3, lo cual permitirá nuevas 
conexiones, aproximadamente a 80 nuevos usuarios sobre la red existente. 
Posteriormente en el mes de julio, asistió a nuestra entidad la Licenciada Evangelina 
Mortati de la empresa BAGSA para brindar asesoramiento a los matriculados de gas de 
nuestra localidad e informar sobre los créditos otorgados por BAGSA y el Banco 
CREDICOOP para la obra de instalación de gas. Al cierre del ejercicio se proveyó de 
este servicio a 12 nuevos usuarios.  
Posterior al cierre del ejercicio, el día 1 de noviembre se concretó la escrituración del 
terreno de la planta de gas, luego de realizadas las gestiones pertinentes. La misma se 
llevó a cabo en la Municipalidad de 25 de Mayo ante la Escribana Pública Graciela 
Rodríguez, haciéndose presentes el Intendente Municipal Hernán Ralinqueo y el 
presidente de la entidad Andrés Fabián Giampieri.  

 Servicio de ambulancia de alta complejidad. 
La Cooperativa, cuenta con un servicio de ambulancia de alta complejidad al que 
suscriben más de 3.000 adherentes. 
Afortunadamente, en este ejercicio se realizaron solamente tres traslados a la ciudad de 
Junín, a la ciudad de 25 de mayo y al Gran Buenos Aires.  
Debemos recordar que es una unidad equipada para traslados médicos de alta 
complejidad por lo que se encuentra a disposición exclusiva de los asociados, debiendo 
ser requerida por un profesional de la medicina. También, tal lo propuesto durante el 
ejercicio anterior, se inició la búsqueda a través de publicaciones, contactos con 
distintas Universidades y centros de salud de un profesional de la medicina que tenga 
intenciones de instalarse en nuestra localidad para que realice los traslados que soliciten 
nuestros vecinos.  Lamentablemente al cierre de este ejercicio, no se pudo concretar 



 

dicha búsqueda, en razón de que los profesionales contactados no estaban interesados en 
radicarse en nuestra localidad.  

 Servicio de alumbrado público. 
La Cooperativa presta al Municipio de 25 de Mayo el servicio de alumbrado público en 
la localidad de Norberto de la Riestra. Para esto se percibe un monto discriminado en la 
factura y con el mismo se afrontan los gastos de energía, materiales para el alumbrado, 
mano de obra e inversiones para la puesta en servicio de nuevos artefactos. 
Durante este período se agregaron e incorporaron en la planta urbana 14 artefactos de 
alumbrado público marca “Strand” modelo “MBA70” de vapor de sodio de alta presión 
de 150W, montados sobre columnas de hormigón armado de 9 metros de longitud y 
400kg de rotura en la cima. Además, se realizó obra para la iluminación de la cancha 
auxiliar del Club Atlético Riestra (soportes y conductores) y una línea aérea 
preensamblada de 3x50+1x50+1x25 mm2 para la alimentación de los nuevos reflectores 
ubicados en la cancha de futbol / hockey y futura alimentación de la cancha de handball.  

 
SERVICIO DE SEPELIO 

Con la finalidad de satisfacer lo solicitado por la comunidad, respecto a la prestación del  
servicio de sepelio, esta entidad concretó la puesta en funcionamiento del mismo. 
Previo a brindar el servicio, se adquirieron tres vehículos, uno para traslado y los dos 
restantes para el servicio de calle. (Ver apartado “AUTOMOTORES Y RODADOS”) 
Asimismo, el Consejo de Administración decidió alquilar una propiedad para ser 
acondicionada para poder prestar el servicio de sepelio. También se obtuvo la 
habilitación municipal bajo el N° 7200. Al cierre del ejercicio contamos con 474 
adherentes. 

PROYECTO DE FIBRA ÓPTICA 
Con el propósito de satisfacer las necesidades insatisfechas que tiene la localidad de 
Norberto de la Riestra en comunicaciones, particularmente en internet, el Consejo de 
Administración se embarcó en un nuevo desafió que consiste en la construcción de una 
red troncal de Fibra Óptica hasta el nodo de ARSAT ubicado actualmente en la 
localidad de La Rica. Este troncal alimentará a las localidades vecinas de Pedernales y 
Ernestina, viéndose beneficiadas tres localidades en la mejora del servicio.  
La orientación principal que tiene el proyecto, es disponer de un servicio de calidad para 
brindarlo tanto con fines sociales, como lo venimos haciendo hasta el momento, como 
para competir en el mercado local, y usar ese margen para generar nuevos proyectos que 
devuelvan recursos a esta empresa cuya propiedad es de todos los asociados, por lo 
tanto, de toda la comunidad. Asimismo, el impacto económico sobre los socios será 
directo, ya que en la medida que bajemos nuestros costos de operación o aumentemos 
nuestros ingresos por ventas a privados tendremos más recursos para disponer hacia 
nuestros asociados. Visto desde el punto de vista del usuario, tener un mejor servicio a 
un precio justo, es lo que desea y nos lo manifiesta día a día. 



 

CAPACITACIONES 
Octubre 2018 – “V Cumbre Cooperativa de las Américas” se llevó a cabo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el cual participaron el Dr. Carlos Segreti, el Gerente 
Guillermo Cuattrini y el asesor institucional Ricardo Bracco. Como en las Cumbres 
anteriores el propósito central del encuentro fue construir acuerdos destinados a 
promover cambios concretos que impacten tanto en las propias organizaciones 
cooperativas como en sus comunidades.  
Marzo 2019 – Curso de “Implementación y difusión del Programa de Integridad de 
acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley 27.401” dictado por los especialistas del 
Estudio Lisicki Litvin & Asociados, en el cual participó la Dra. María Sol Fernandez.  
Mayo 2019 – Curso de capacitación sobre “Jornada Taller de Ajuste por Inflación” 
dictado por la Contadora de la federación Valeria González Harrison en FEDECOBA, 
en el cual participó la Contadora Virginia Ertini.  
Agosto 2019 – Curso de “Gestión de Cooperativas de Servicios Públicos I” organizado 
por profesionales de la UNTREF Y FEDECOBA, en el cual participó la Dra. María Sol 
Fernandez. 
Octubre 2019 – Curso de capacitación sobre “Prevención, protección y extinción de 
incendios” dictado por el Ingeniero Javier Remigio Castellanos en nuestra Cooperativa, 
en el cual participaron Santiago Endara, Matías Rodríguez, Patricio Hochner, Pablo 
Palas, Daian Grasiosso, Leandro Irigoyen, Gastón Cetrari, Jonathan Wright, Gabriel 
Sánchez, Gabriel Brachetti, Carlos Sólimo y Gaspar Regino. 
Agosto y septiembre 2019 - Curso de Capacitación “Liderazgo y compromiso en las 
Cooperativas de servicios públicos” en sede de FEDECOBA, dictado por el 
Cooperativista y director del INAES, José H. Orbaiceta. En el mismo, participó el 
Gerente Guillermo Cuattrini 
 

CONVENIO BOMBEROS VOLUNTARIOS 
De acuerdo a lo propuesto en ejercicios anteriores se continuó trabajando 
simultáneamente con los Bomberos Voluntarios de nuestra localidad. El día 17 de 
agosto de 2019 se concretó el dictado en forma conjunta con nuestra entidad de la 4ta 
capacitación gratuita de RCP realizada de forma abierta en la sede de los Bomberos 
Voluntarios. Según el informe brindado por los Bomberos Voluntarios se han logrado 
capacitar a unas 50 personas. 
 

INVERSIONES Y REGULARIZACIONES 
Tal lo informado en la Memoria y Balance General del ejercicio N°59 de la 
presentación de la documentación necesaria para la obtención de un nuevo préstamo 
“Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior” (F.E.D.E.I) para el desarrollo de la 
obra denominada Alimentador Salida a la Merced, el día 9 de octubre mediante la 
Resolución N° 2019-34 se aprobó el préstamo solicitado por el monto de $2.590.000. Si 
bien la aprobación se hizo efectiva luego del cierre del ejercicio, es menester dejar 
constancia de la aprobación del mismo.  
Respecto del F.E.D.E.I. anterior que consistía en el reemplazo de cien columnas de 
hormigón armado, se deja constancia que el mismo se encuentra culminado.  



 

 
RELACIONES CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 Concurso escolar FEDECOBA 2019.  
La Cooperativa Escolar COOPESOL se abocó a realizar todas las tramitaciones 
pertinentes para ser reconocidos oficialmente como Cooperativa  Escolar, circunstancia  
que quedó plasmada a partir del 10 de Abril de 2019, con la identificación de 
COOPERATIVA EDUCACIONAL COOPESOL por la Disposición Número DI-2019-
78-GDEBA-DCEDGCYE, destinada a la prestación de Servicios y Producción, 
representando a la Escuela de Educación Secundaria N° 2  “Dr. Carlos Pellegrini”, con 
domicilio  legal en Calle Bartolomé Mitre Nº 187,de Norberto de la Riestra, partido de 
25 de Mayo, provincia de Buenos Aires. Por otra parte, se cumplió con el objetivo de 
recuperar la Escuela EP N° 45, que por medio del Consejo Escolar de 25 de Mayo se 
logró la concreción de la firma de un contrato de comodato para el uso y goce del 
inmueble. La escuela está ubicada en el ¨Paraje “El Descanso” Cuartel XIII del nuestro 
partido, y será transformada en un lugar de esparcimiento, recreación y cultura, para ser 
destinado a toda la comunidad escolar. También se trabajó en la consolidación del 
Centro Cultural y Recreativo (Ce.Cu.Re) que funcionará en el inmueble recuperado, 
consensuando el reglamento de uso de las instalaciones del centro recreativo, en el que 
colaboró el Consejo de Administración de esta Cooperativa a través de la redacción 
realizada por la consejera Ana Catalina González. 
El día 8 de noviembre de 2018 COOPESOL participó del 27° Concurso Escolar 
organizado por FEDECOBA, asistiendo alumnos y profesores de la E.E.S. N°2 “Dr. 
Carlos Pellegrini” y la Dra. María Sol Fernández en representación de la Cooperativa 
Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra.  
Finalmente, los días 30 y 31 de octubre de 2019 próximo se participará del 28° 
Concurso Escolar en la ciudad de Tornquist.  

 Taller de Excel 2019 
Durante todos los miércoles hábiles del mes de mayo de 2019 a partir de las 19.30h, a 
raíz de distintas interacciones con colegios de la localidad, se procedió al dictado del 
Taller de Excel (Nivel Inicial). El mismo se llevó a cabo junto con la Cámara de 
Comercio de la localidad y el Municipio de 25 de Mayo, teniendo un cupo limitado de 
20 alumnos por clase. 

 Becas 
La Cooperativa, desde hace varios años brinda becas estudiantiles. Durante este 
ejercicio, recibimos con gratitud la nota de Alexis Lambertucci informando que había 
concluido sus estudios y agradeciendo el apoyo dado por esta institución. Además, se le 
rescindieron los aportes a Gonzalo Julián Brachetti por incumplimiento de los objetivos 
académicos. Asimismo, se continúa con la beca de Franco Grecco, que viene 
cumpliendo con los objetivos curriculares, e informa correctamente sus avances a la 
Cooperativa. Posteriormente al cierre del presente ejercicio, se encuentra en análisis un 
reglamento, redactado por la consejera Ana Catalina González, que será puesto en 
vigencia para el próximo otorgamiento de becas. 
    



 

 

INFORMES JUDICIALES 

Mediación Prejudicial Ley 13.951. “Melián Marcelo Juan c/ Cooperativa Eléctrica 
Limitada de Norberto de la Riestra s/ Daños y Perjuicios Extracontractual (Exc. 
Autom./ Estado)”. 
El día 7 de febrero del año 2019, en la ciudad de Chivilcoy, se firmó Acuerdo 
Transaccional por el siniestro del Sr. Marcelo Juan Melián por el monto total de 
$200.000.  Participaron del mismo, la Dra. Camila Maranessi en representación del Sr, 
Marcelo Juan Melián y el Dr. Rodrigo Tosto en representación de Cooperación Mutual 
Patronal SMSG y la Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra. 
 

RELACIONES INSTITUCIONALES 
Nuestra institución está regulada por varios organismos, en diferentes estratos 
gubernamentales. Además, participa en organizaciones de segundo grado (quiénes 
nuclean a otras Cooperativas) y de tercer grado (quienes nuclean a organizaciones de 
segundo grado). Haremos una breve descripción de estas relaciones: 
Con entidades de segundo y tercer grado: 
La Cooperativa tiene representación en CRECES como vocal titular, representación en 
FEDECOBA como vocal titular, en LA REGIONAL como vocal titular, director titular 
en COMESA, delegada asamblearia en COOPERAR.  
Con organismos de gobierno: 
Relaciones con la Nación: El Instituto Nacional de Economía Social (INAES) regula 
nuestro funcionamiento como Cooperativa, exige la presentación de una importante 
cantidad de información, y además administra fondos para ayuda financiera para 
entidades sin fines de lucro. 
Relaciones con la Provincia: A nivel provincial se interactúa, habitualmente, con dos 
organismos: el Organismo de Control de la Energía de la provincia de Buenos Aires 
(OCEBA) y la Dirección de Energía de Buenos Aires (DEBA ex_DPE). El primero 
tiene como objetivo controlar el cumplimiento del contrato de concesión, contrato 
donde se marcan las pautas para la prestación del servicio eléctrico. La dirección de 
energía, nos exige la presentación de datos sobre la infraestructura eléctrica, cantidad, 
calidad, etc. Además, es la encargada de llevar esos registros y exigirnos sus 
actualizaciones. También es el ente que “regula” el uso del Fondo para el Desarrollo 
Eléctrico del Interior (FEDEI), a través de la esta dirección se gestionan dichos 
préstamos. En ambos organismos, se tuvieron diversas reuniones para tratar temas 
específicos de la prestación del servicio eléctrico. 
Relaciones con los Municipios: Esta Cooperativa presta servicio en los municipios de 
25 de Mayo, Alberti y Roque Pérez. En Roque Pérez se brinda el servicio a una pequeña 
porción íntegramente rural, por ello el contacto con el municipio es poco frecuente. Con 
el municipio de Alberti, tenemos una relación más fluida por prestar el servicio en la 
creciente localidad de Achupallas. Con el municipio de 25 de Mayo tenemos un diálogo 
diario, por prestar el servicio eléctrico en nuestra comunidad y gran parte del sistema 



 

rural; además de atender la planta de gas regulada por BAGSA, propiedad del 
municipio. Si bien la planta es operada por nuestra Cooperativa, el municipio continúa 
colaborando con el préstamo de un empleado para la atención de la misma. 
Consecuentemente tenemos un importante cronograma de reuniones llevadas a cabo 
tanto por Consejeros, como con personal de la Cooperativa en el municipio, 
manteniendo una excelente relación durante el ejercicio. 
 

AUTOMOTORES Y RODADOS 
Durante este ejercicio, el parque de rodados, ha quedado conformado como lo expresa 
la siguiente tabla: 

Marca: Modelo: Color Cabina: Dominio: Año: Transmisión:
M. Benz 1114 Rojo Simple RST 842 1973 4x2

Iveco T. Attack Blanco Simple AC339OQ 2018 4x2
Toyota Hilux Bordó Doble EWP 668 2005 4x2

M. Benz 313 Blanco Furgón HNY 977 2008 4x2
Ford F4000 Blanco Simple JWH 356 2011 4x2

Toyota Hilux Blanco Doble PCR 869 2015 4x4
Toyota Hilux Blanco Simple PAN 950 2015 4x4
Toyota Hilux Blanco Simple AA228MY 2016 4x4
Toyota Hilux Blanco Simple AC965PC 2018 4x4
Renault Logan Gris Carrozado NFE932 2013 4x2
Renault Symbol Gris Sedan NGY609 2013 4x2

Fiat Fiorino Blanca Furgón AD341CJ 2018 4x2

(Uso general)Acoplado 1 eje
(Transporte de postes)Acoplado 2 ejes 

Acoplado 3 ejes (Uso general)

 
Tal como se había planteado en la memoria anterior, el objetivo fue adquirir nuevos 
vehículos para la prestación del nuevo servicio de sepelio y la renovación de la flota. Al 
cierre de este ejercicio se concretó la venta del camión Mercedes Benz dominio 
WGX714 como se había previsto. 
Estas inversiones, tienen como objetivo capitalizar a la Cooperativa, y de esta forma 
evitar los importantes gastos en repuestos y reparaciones que se venían generando años 
anteriores, producto de las rigurosas condiciones de trabajo que las inclemencias 
climáticas imponen al entorno de trabajo.  
 

PRÉSTAMOS SOLICITADOS 
El día 30 de mayo de 2019 se solicitó un préstamo al Fideicomiso Fuerza Solidaria por 
un monto de $ 1.800.000, el mismo será utilizado para cubrir parte del proyecto de obra 
de Fibra Óptica.  
El día 12 de julio de 2019 se procedió a la suscripción del 5° programa del sistema 
solidario de ahorro para afrontar el pago de la bonificación del artículo 9 del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 36/75, que será utilizado para hacer frente a 
futuras jubilaciones de los empleados de nuestra entidad.  

 



 

SUBSIDIOS 
El día 1 de agosto de 2019 mediante la resolución Número NO-2019-68925287-APN-
DNFYD#ENACOM se aprobó el Aporte No Reembolsable (ANR) por el monto de $ 
8.057.486 solicitado al Instituto Nacional de Economía Social (INAES). Al cierre de 
este ejercicio solo ingresó el 20 % del subsidio equivalente a $ 1.611.497. El mismo se 
peticionó con la finalidad de mejorar el servicio de INTERNET, a través de la 
construcción de una red troncal de fibra óptica para acceder a la Red Federal de Fibra 
Óptica (REFEFO), cuyo nodo más cercano está ubicado actualmente en la localidad de 
La Rica. Esta troncal alimentará, tanto a la localidad de Pedernales como a la localidad 
de Ernestina.  

GESTIONES Y COMUNICACIONES 
Con el fin de facilitar el pago de los servicios brindados por la entidad, se incorporó la 
prestación “pago mis cuentas”, para lograr mayor efectividad y brindar al usuario una 
nueva alternativa. 
Se renovaron los canales de comunicación, entre otras acciones, se contrató a la agencia 
“Jacarandá” quienes se especializan en branding y contenidos digitales, para estilizar la 
imagen de la Cooperativa. Durante el año, se generaron contenidos especiales para redes 
sociales, creación de sitio web, se desarrollaron piezas gráficas y se rediseño la estética 
de imagen de la Cooperativa; con la creación de un nuevo logo de empresa.  

 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y REFORMA  

DEL ESTATUTO DE LA ENTIDAD 
El día 23 de agosto de 2019 se realizó la Asamblea General Extraordinaria, con el fin de 
ratificar a los asociados electos en la Asamblea General Ordinaria de fecha 29 de 
diciembre de 2016 y de dar tratamiento y consideración, a las modificaciones del 
proyecto de la reforma del estatuto de la entidad. 
Las modificaciones propuestas por el Consejo de Administración, aprobadas por la 
Asamblea del día 23 de agosto de 2019, se presentaron ante la Autoridad de Aplicación 
(INAES). El día 6 de diciembre de 2019 mediante la resolución N° 2019-3258 se 
aprueba la reforma introducida al estatuto de la COOPERATIVA ELÉCTRICA 
LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA, entrando en vigencia el nuevo 
estatuto de la entidad.  
 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COOPERATIVA 
Con las tarifas actuales, contando dos ejercicios hacia atrás, se incrementó el ingreso 
por unidad de energía vendida, a la vez que disminuyó esta cantidad, también se 
registraron importantes aumentos monetarios en la compra de energía, y durante todo el 
último ejercicio se sufrió una fuerte caída del poder adquisitivo, debido al marcado 
incremento del dólar.  
No obstante, aún se sostiene un escenario que permite realizar inversiones de calidad. 
La naturaleza de esta institución hace que tengamos una cuidadosa postura ante el 
incremento de tarifas, éstas deberían ser tales que permitan estas inversiones, pero que 
sean acordes al poder adquisitivo de nuestros asociados. 



 

Por eso, repetimos, estamos expresando, a través de nuestras federaciones, la 
importancia de ordenar el sistema del FPCT (Fondo Provincial de Compensaciones 
Tarifarias) lo que permitiría una tarifa más equilibrada, como así también solicitamos 
una mejora del sistema de Tarifa Social, donde se incluya a quienes más lo necesiten. 

PALABRAS FINALES 
A través de lo expresado, hemos pretendido sintetizar la gestión llevada a cabo durante 
el Ejercicio N°60 de nuestra entidad. 
Finalmente, debemos agradecer a todos aquellos que nos acompañan en la gestión:  

- Nuestros funcionarios, asesores y empleados 
- Dirigentes y a todos nuestros asociados 
- Demás actores de los servicios públicos y sociales  
- Entidades gremiales representativas de los trabajadores  
- Director, profesores y alumnos de la E.E.S N° 2, Carlos Pellegrini 
- Medios de comunicación 
- Organizaciones a las que estamos asociados  
- Todos aquellos que siempre están dispuestos a aportar su presencia allí 

donde esta entidad los requiere.  
 

Reflejada ya la tarea desarrollada, sometemos a vuestra consideración y aprobación esta 
Memoria, y seguidamente el Balance General, Estado de Resultados, Cuadros y 
Anexos, e Informes del Síndico y Auditor.  
 
NORBERTO DE LA RIESTRA, enero de 2020. 
 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

 





















Anexo III

Seccion: Servicios de internet 30/9/2019

Ingresos por servicios de internet

Abonos internet 1.989.769,06                                                

Conexiones internet 42.875,69                                                     
Total de ingresos por servicios de internet 2.032.644,75                                                

Otros Ingresos
Reultados financieros y por tenencia incluido el recpam 71.447,06                                                     
Total Otros Ingresos 71.447,06                                                     

Costo de venta del servicio
Costo de internet 2.323.136,86                                                
Total costo de venta 2.323.136,86                                                

Gastos  de asignacion directa a la sección.

Gastos directos de personal
Sueldos internet 487.860,00                                                   

Cargas sociales internet 117.890,28                                                   

Seguro F931 113,77                                                          
Total gastos  en personal 605.864,05                                                   

Gastos de mantenimiento
Conservacion herramientas 2.783,25                                                       

Conservacion edificios 1.930,95                                                       

Conservacion automotores 1.638,15                                                       

Conservacion muebles y utiles 565,96                                                          

Combustibles y mantenimiento de vehículos 227.946,51                                                   

Gastos Fibra Optica 168.147,05                                                   
Total de gastos de mantenimiento 403.011,87                                                   

Total de gastos directos de explotacion de la seccion 1.008.875,91                                                

Más:
Amortizaciones internet 466.489,36                                                   
Subtotal gastos mas amortizaciones de la seccion 1.475.365,27                                                

Asignacion de gastos indirectos
Según prorrateo parcial  de gastos indirectos (Nota Nº 4): 2,65% 433.124,61                                                   
Total costos y gastos de la seccion 4.231.626,75                                                

-2.127.534,94                                               

Firmado al solo efecto de su identificacion con mi informe de Auditoria, de fecha 24/01/2020.

Ezequiel Merlino Juan Eduardo Favala Antonio Aníbal Bonfiglio
            Contador Público              Secretario     Tesorero

T° 154 F° 175 - Legajo 40061/1
C.P.C.E.P.B.A

Cuit 20-30628202-7
Martin Antonio Mancuso Andrés Fabián Giampieri

Sindico titular Presidente

Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra

Información complementaria  a los Estados Contables correspondientes al ejercicio Nº 60 finalizado el 30/09/2019

Cuadros seccionales de resultados

Resultado con asociados de la seccion Internet: Pérdida



Anexo IV

Seccion: Servicios Bagsa 30/9/2019

Ingresos
Canon Bagsa 628.346,84                                           
Total de ingresos por servicios Bagsa 628.346,84                                           

Otros Ingresos
Reultados financieros y por tenencia incluido el recpam 22.086,27                                             
Total de Otros Ingresos 22.086,27                                             

Gastos  de asignacion directa a la sección.

Gastos en personal
Sueldos  Bagsa 1.081.729,54                                        
Cargas sociales 277.549,95                                           
Seguros F931 279,65                                                  
Total de gastos en personal 1.359.559,14                                        

Gastos en mantenimiento
Gastos generales planta gas 37.779,01                                             

Conservacion Edificio 596,91                                                  

Coservacion de Muebles y Utiles 174,95                                                  

Conservacion de Automotores 506,40                                                  

Conservacion herramientas 860,38                                                  

Combustibles y mantenimiento de vehículos 70.464,58                                             
Total de gastos de mantenimiento 110.382,24                                           

Total de gastos directos de explotacion de la seccion 1.469.941,38                                        

Mas:
Amortizaciones Gas -2.154,55                                              
Subtotal gastos mas amortizaciones de la seccion 1.467.786,83                                        

Asignacion de gastos indirectos
Según prorrateo parcial  de gastos indirectos (Nota Nº 4): 0,82% 133.890,82                                           
Total costos y gastos de la seccion 1.601.677,65                                        

-951.244,54                                          

Firmado al solo efecto de su identificacion con mi informe de Auditoria, de fecha 24/01/2020.

Ezequiel Merlino Juan Eduardo Favala Antonio Aníbal Bonfiglio
            Contador Público              Secretario     Tesorero

T° 154 F° 175 - Legajo 40061/1
C.P.C.E.P.B.A

Cuit 20-30628202-7
Martin Antonio Mancuso Andrés Fabián Giampieri

Sindico titular Presidente

Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra

Información complementaria  a los Estados Contables correspondientes al ejercicio Nº 60 finalizado el 30/09/2019

Cuadros seccionales de resultados

Resultado con asociados de la seccion bagsa: Pérdida



Anexo V

Operaciones ajenas a la gestion cooperativa 30/9/2019

Ingresos
Subsidio ENACOM 1.611.497,20                                              
Canon RCV 637.571,43                                                 
Venta de bienes de uso 501.662,23                                                 
Total ingresos ajenos a la gestión cooperativa 2.750.730,86                                              

2.750.730,86                                              

Firmado al solo efecto de su identificacion con mi informe de Auditoria, de fecha 24/01/2020.

Ezequiel Merlino Juan Eduardo Favala Antonio Aníbal Bonfiglio
            Contador Público              Secretario     Tesorero

T° 154 F° 175 - Legajo 40061/1
C.P.C.E.P.B.A

Cuit 20-30628202-7
Martin Antonio Mancuso Andrés Fabián Giampieri

Sindico titular Presidente

Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra

Información complementaria  a los Estados Contables correspondientes al ejercicio Nº 60 finalizado el 30/09/2019

Ingresos ajenos a la gestion cooperativa

Resultados ajenos a la gestion cooperativa.



Anexo VI                                                         Ingresos y egresos indirectos
30/9/2019

Gastos indirectos

Gastos en personal
Sueldos indirectos 3.848.444,85                                                     
Cargas sociales 1.259.856,42                                                     
Becas entregadas 7.685,25                                                            
Seguro formulario 931 Afip. 870,95                                                               
Ropas y utiles de trabajo 210.535,41                                                        
Gastos de refrigerio 257.455,46                                                        
Total de gastos en personal 5.584.848,34                                                     

Gastos administrativos y financieros
Papeleria e imprenta 161.684,82                                                        
Programación y centro de computos 324.017,79                                                        
Movilidad 144.546,23                                                        
Gastos por exámenes preocupacionales 17.021,85                                                          
Gastos de servicio de auditoria 314.685,97                                                        
Gastos certificación balances 48.672,43                                                          
Honorarios generales 2.998.477,92                                                     
Seguros varios 491.486,62                                                        
Seguro automotores 410.362,48                                                        
Gastos generales 135.810,16                                                        
Gastos recaudación de comercio 424.334,60                                                        
Fletes y acarreos 7.004,17                                                            
Teléfonos 166.612,18                                                        
Comisiones y gastos bancarios 723.733,95                                                        
Franqueos 76.602,61                                                          
Ajustes FARCAM 2.035.247,71                                                     
Concursos y Congresos 39.704,03                                                          
Gastos Escribanía 81.566,85                                                          
Educación Cooperativa 56.734,17                                                          
Comisiones por gestión de cobranzas 19.072,37                                                          
Gastos por busqueda de personal 11.654,97                                                          
Fondo p/ educacion y promoción cooperativa 318.769,03                                                        
Diferencia fondo fijo 310,43                                                               
Impuestos 56.101,52                                                          
Impuestos a los debitos bancarios ley 25413 1.077.527,47                                                     
Donaciones varias 45.570,80                                                          
Quebranto de caja 594,14                                                               
Gastos por juicio 15.722,22                                                          
Marketing y Publicidad 411.718,55                                                        

Total de gastos administrativos y financieros 10.615.348,04                                                   

Sub total gastos indirectos 16.200.196,38                                                   

Más:
Amortizaciones ordinarias 123.677,87                                                        
Total de gastos mas amortizaciones 16.323.874,25                                                   

Total a prorratear (Nota Nº 4) -16.323.874,25                                                 

Firmado al solo efecto de su identificacion con mi informe de Auditoria, de fecha 24/01/2020.

Ezequiel Merlino Juan Eduardo Favala Antonio Aníbal Bonfiglio
            Contador Público              Secretario     Tesorero

T° 154 F° 175 - Legajo 40061/1
C.P.C.E.P.B.A

Cuit 20-30628202-7 Martin Antonio Mancuso Andrés Fabián Giampieri
Sindico titular Presidente

Información complementaria  a los Estados Contables correspondientes al ejercicio Nº 60 finalizado el 30/09/2019

Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra
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Reservas establecidas por la ley de cooperativas

Reserva especial art. 42 ley 20337 Actual
Importe al inicio del Ej. 0,00
Utilización Acumulada al inicio 0,00

Subtotal al inicio del Ejercicio 0,00

Recomposición del Ejercicio (rdo ej anterior) 4.985.875,80
Resultado con no asociados
Resultado por operaciones ajenas a la explotación

Total al cierre del Ejercicio 4.985.875,80

Reserva legal art 42 Inc. 1º ley 20337 
Importe al inicio del Ej. 0,00
Utilización Acumulada al inicio 0,00

Subtotal al inicio del Ejercicio 0,00
Recomposición del Ejercicio 0,00
Constitución del Ejercicio 0,00
Subtotal 0,00
Absorción de pérdidas del Ejercicio anterior 0,00

Total al cierre del Ejercicio 0,00

Firmado al solo efecto de su identificacion con mi informe de Auditoria, de fecha 24/01/2020.

Ezequiel Merlino
            Contador Público              Juan Eduardo Favala Antonio Aníbal Bonfiglio

T° 154 F° 175 - Legajo 40061/1 Secretario     Tesorero
C.P.C.E.P.B.A

Auditor Externo
Martin Antonio Mancuso Andrés Fabián Giampieri

Sindico titular Presidente

Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra

Por el ejercicio N° 60 finalizado el 30 / 09 / 2019 

Anexo X       Reserva Legal y Especial Art. 42 Ley 20337



A
n

ex
o

  X
I

V
al

or
es

 a
l 

V
al

or
es

 a
l

R
u

b
ro

s
in

ic
io

 d
el

A
um

en
to

s
D

is
m

in
uc

io
ne

s
ci

er
re

 d
el

A
cu

m
ul

ad
as

 
D

is
m

in
uc

io
ne

s
A

cu
m

ul
ad

as
ej

er
ci

ci
o

ej
er

ci
ci

o
al

 in
ic

io
al

 c
ie

rr
e 

Li
ce

nc
ia

s
10

0.
37

2,
89

0,
00

0,
00

10
0.

37
2,

89
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
10

0.
37

2,
89

G
as

to
s 

de
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

S
er

vi
ci

os
 S

oc
ia

le
s

0,
00

53
3.

96
4,

23
53

3.
96

4,
23

53
3.

96
4,

23

T
o

ta
le

s
10

0.
37

2,
89

53
3.

96
4,

23
63

4.
33

7,
12

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

63
4.

33
7,

12

F
ir

m
ad

o
 a

l 
so

lo
 e

fe
ct

o
 d

e 
su

 i
d

en
ti

fi
ca

ci
o

n
 c

o
n

 m
i 

in
fo

rm
e 

d
e 

A
u

d
it

o
ri

a,
 d

e 
fe

ch
a 

24
/0

1/
20

20
.

E
ze

q
u

ie
l 

M
er

lin
o

   
   

   
   

C
o

n
ta

d
o

r 
P

ú
b

lic
o

   
   

  
   

  
 

T
° 

15
4 

F
° 

17
5 

- 
L

eg
aj

o
 4

00
61

/1
Ju

an
 E

du
ar

do
 F

av
al

a

C
.P

.C
.E

.P
.B

.A
S

ec
re

ta
ri

o

C
u

it
 2

0-
30

62
8

20
2-

7

A
m

or
tiz

ac
io

ne
s

D
el

 
E

je
rc

ic
io

A
ct

iv
o

s 
in

ta
n

g
ib

le
s

P
o

r 
el

 e
je

rc
ic

io
 N

° 
60

 f
in

al
iz

ad
o

 e
l 

30
 /

 0
9 

/ 2
01

9

S
al

do
 a

l c
ie

rr
e

A
nd

ré
s 

F
ab

iá
n 

G
ia

m
pi

er
i

P
re

si
de

nt
e

M
ar

tin
 A

nt
on

io
 M

an
cu

so
S

in
di

co
 t

itu
la

r
A

nt
on

io
 A

ní
ba

l B
on

fig
lio

   
 T

es
or

er
o



Cooperativa Eléctrica  Limitada de Norberto de la Riestra  
 
 

 
 

Notas a los estados contables 
 

Balance general cerrado al 30/09/2019 
 
 

1. Preparación y presentación de los Estados Contables 

Los presentes Estados Contables están expresados en pesos y fueron confeccionados 

de acuerdo con normas contables profesionales argentinas de reconocimiento, medición 

y exposición conforme han sido aprobadas y reglamentadas por el Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.   

En particular, las principales normas contables profesionales utilizadas en la 

preparación de estos Estados Contables han sido: a) la Resolución Técnica n° 41, 

norma contable profesional general en materia de reconocimiento  y medición para 

Entes Pequeños y Medianos, en tanto el ente encuadra en esta categoría, según la 

misma se encuentra definida en la Sección 1 – Alcance de dicha RT y b) las 

Resoluciones Técnicas N° 8 “Normas Generales de Exposición Contable” y N° 24 

“Aspectos Particulares de Exposición Contable y Procedimientos de Auditoría para 

Entes Cooperativos”. 

Como se indica en detalle en la Nota 1.1 sobre Unidad de Medida, se ha practicado la 

reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda siguiendo 

el método de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nº6, su normativa 

modificatoria y complementaria, de la forma en que ha sido aprobado y reglamentado por 

el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  

Las cifras correspondientes al ejercicio anterior presentadas a efectos comparativos se 

exponen en moneda homogénea de la fecha de cierre de los presentes estados 

contables, para lo cual, una vez determinadas en moneda homogénea de cierre del 

ejercicio anterior, todas las partidas y toda la información numérica de las notas y anexos 

han sido reexpresadas multiplicando por el coeficiente de reexpresión anual. El capital 

reexpresado se expone discriminando su valor nominal de su ajuste para reflejar el 

efecto de los cambios en el poder adquisitivo de la moneda 

 

 



1.1   Unidad de medida: 

Los estados contables han sido preparados en moneda homogénea reconociendo los 

efectos de la inflación de acuerdo con las correspondientes normas contables 

profesionales aplicables. 

En la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda se 

siguió el método de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nº 6, su normativa 

modificatoria y complementaria, de la forma en que ha sido aprobado y reglamentado 

por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  

Por Resolución MD N°2883 del CPCEPBA se aprobó la Segunda Parte de la 

Resolución JG FACPCE N°539/18, en los términos indicados en el Anexo de la referida 

Resolución del CPCEPBA, con vigencia obligatoria para los estados contables 

correspondientes a ejercicios o períodos intermedios cerrados a partir del 31 de 

diciembre de 2018, inclusive, contemplando la posibilidad de utilizar ciertas 

simplificaciones respecto de la metodología establecida en la RT N°6. En la norma del 

CPCEPBA se definen también diversos aspectos relevantes para aplicar el 

procedimiento de reexpresión de las cifras de los estados contables. 

El índice utilizado en el actual proceso de reexpresión es el que resulta de la 

combinación del IPIM y del índice elaborado por la FACPCE, de acuerdo a lo 

establecido por los artículos 3° y 7° de la citada Resolución MD N°2883.  

Asimismo, conforme lo establece la señalada Resolución del CPCEPBA, los importes 

de los activos remedidos por aplicación de la RT Nº48 a los efectos de su reexpresión 

han sido considerados expresados en moneda de poder adquisitivo del momento al que 

se refiere dicha remedición, consecuentemente, los coeficientes de ajuste se aplicaron 

sobre los importes resultantes de misma.  

Las partidas con fecha de origen anterior al último proceso de reexpresión, el cual se 

practicó al 31 de Marzo de 2003, y que continuaban expresadas en moneda de esa 

fecha fueron ajustadas tomando en cuenta esa base, metodología expresamente 

prevista en la normativa, cuya aplicación implica que se mantienen sin computar los 

efectos del cambio del poder adquisitivo de la moneda acumulado para el período en el 

que las normas contables profesionales vigentes a aquella fecha así lo establecían 

(dichas normas disponían el no ajuste de las cifras por el período definido como 

“período de estabilidad”, criterio modificado en las normas en vigor en la actualidad).  

En la reexpresión de las cifras de los presentes estados contables se ha optado por 

aplicar, además de la mencionada en el párrafo precedente, las simplificaciones que se 



mencionan a continuación indicando también las limitaciones que esa utilización 

provoca en la información contable: 

• Se aplicó el procedimiento de ajuste por inflación comenzando por la 

determinación del patrimonio neto al inicio del ejercicio actual, en moneda del inicio. Por 

lo tanto, al no determinarse el patrimonio neto ajustado al inicio del ejercicio 

comparativo, no se presenta la información comparativa correspondiente al estado de 

evolución del patrimonio neto, estado de resultados y estado de flujo de efectivo. La 

falta de información comparativa limita la información disponible en los estados 

contables para analizar la evolución de las diferentes magnitudes y las ratios 

habitualmente utilizados en el análisis de los estados contables. 

• Los resultados financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) se determinan y 

presentan en una sola línea. La falta de apertura de los resultados financieros y por 

tenencia (incluido el RECPAM) genera la imposibilidad de determinar las magnitudes 

reales de los diferentes componentes de los resultados financieros y por tenencia, así 

como las magnitudes nominales ajustadas por inflación de los mismos y el efecto del 

RECPAM sobre dichos resultados. Esta limitación también impide la determinación de 

ciertos ratios financieros, tales como el rendimiento de los activos financieros, el costo 

de endeudamiento, el efecto “palanca”, etc.  

 

 

1.2 Modificaciones de la información del ejercicio anterior  

En el presente ejercicio se reanudó la aplicación de la reexpresión de los estados 

contables para reconocer la pérdida de poder adquisitivo de la moneda. Conforme ha 

sido aplicado según se expone en Nota 1.1, el método de reexpresión de los estados 

contables consiste en un proceso secuencial que requiere, como parte del proceso, la 

determinación de la situación patrimonial al inicio del ejercicio que se ajusta por 

inflación (cierre del ejercicio anterior), en moneda de esa fecha, y la reexpresión 

también a esa fecha de los correspondientes componentes del patrimonio neto, 

excluidos los resultados no asignados que se ajustan absorbiendo la reexpresión de los 

restantes elementos del patrimonio inicial. La situación patrimonial al inicio del ejercicio 

en moneda de ese momento es la base para practicar la reexpresión de la información 

contable en moneda de la fecha de cierre del mismo. 

Asimismo, de acuerdo a la establecido en la res 419/2019 de INAES, cuando a la fecha 

de transición y como consecuencia del ajuste por inflación surgieran resultados no 



asignados negativos, los mismos podrán ser absorbidos por el saldo por remedición RT 

48 (saldo por revalúo). Siendo éste el criterio adoptado. 

Como resultado de la aplicación de la normativa del INAES, la cuenta del saldo por 

remedición (revalúo) ha absorbido los resultados acumulados negativos, en 

concordancia con la Norma de Aplicación N°109 del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la Provincia de Buenos Aires, “Saldo por remedición RT 48 - 

Tratamiento contable en el marco del ajuste por inflación de los Estados Contables”. 

Atento a la aplicación de la Remedición de Activos establecida por la RT N°48, por la 

que los activos no monetarios remedidos se consideran expresados en moneda de 

inicio del presente ejercicio, siendo que los pasivos que poseía en ese momento el ente 

por sus propias características se encontraban medidos en moneda de esa  fecha, y  

considerando la determinación de los correspondientes componentes del patrimonio 

neto en moneda de inicio del ejercicio actual así  como la eliminación del Saldo de 

Remedición RT N°48 antes mencionada, la aplicación del ajuste por inflación origina las 

siguientes modificaciones en la información contable sobre el patrimonio neto expuesta 

al cierre del ejercicio contable anterior: 

 

 

Rubro Capital 

 
Ajuste de  
Capital 

 

   Reserva  
Especial 

 
Reserva 

Legal 

 
Saldo de 

Remedición – 
RT 48 

   
 
Rdos no 
asignados 

Según Estados Contables al 
31/08/2018 – en Moneda 
Histórica -  

12.913.384,65   
 
 36.005.448,51 10.797.833,51 

Variación por reexpresión de 
los saldos al 31/08/2018 –en 
Moneda Homogénea de esa  
fecha- 

      45.460.360,11  

  

(45.460.360,11 ) 

Absorción del saldo por 
represión 

 

 
 

( 9.454.911,60) 
 
 

 

 

 
 
          

36.005.448,51  
 

45.460.360,11 

Variación por reexpresión de 
los saldos al 31/12/2018 –en 
Moneda Homogénea del 
31/12/2019- a efectos 
comparativos 

 
        

26.192.124,44  
            

               

  

             
7.670.424,88  

 

Ajuste Resultados de Ej. 
Anteriores 

   

                  
             

3.528.161,16  
 

                
 

Totales 
(Saldos  al inicio del ejercicio 
según Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto –Estados 
Contables al 31/12/2019) 

12.913.384,65 62.197.572,95 
 
 
 

 

 21.996.419.55 



 Los Estados Patrimoniales y de Resultados al 30 de septiembre de 2019 se 

modificaron como consecuencia de ajustes sobre los ejercicios anteriores practicados. 

Los ajustes realizados tienen su origen en los movimientos descriptos en el siguiente 

cuadro: 

Departamento electrico, columnas 2.194.275,33 
Departamento electrico, cables 3.016.395,90 
Departamento electrico, varios 206.467,42 
Total de ajustes de ejercicios anteriores del presente periodo 5.417.138,65 

 

 

1.3. Criterios de Medición:  

 

1.3.1   Caja y bancos, inversiones, créditos y deudas, corrientes y no corrientes: Los 

importes expuestos que corresponden a operaciones liquidables en moneda 

argentina, se valuaron a su valor nominal. agregando o deduciendo según 

corresponda, los resultados financieros, hasta el cierre del ejercicio. 

 

1.3.2   Bienes de Cambio: Se realizó la toma de inventario físico en los distintos 

Departamentos en presencia de, Síndico Titular, Auditor y personal 

involucrado. Las existencias fueron valuadas al costo de reposición. Los 

valores obtenidos de esta forma no superan a sus respectivos valores 

recuperables estimados al cierre del ejercicio 

 

1.3.3   Bienes de Uso: Los Bienes existentes al inicio del Ejercicio y los incorporados 

durante el mismo, han sido valuados a su valor de origen neto de 

amortizaciones acumuladas, aplicándose las alícuotas de amortización con 

uniformidad. Los mismos han sido reexpresados según lo indicado en la nota 

1.1 (unidad de medida). Para la determinación de los valores anuales de 

amortización se ha aplicado el sistema lineal, en función de la vida útil de cada 

uno de los bienes que integran el inventario del rubro. En el cuadro II se detalla 

la composición del rubro, mencionando para cada grupo de bienes sus valores 

originales, altas y bajas, sus depreciaciones, aumento por reexpresión y sus 

consecuentes valores residuales. El valor de los bienes de uso, en su conjunto, 

no excede a su valor de utilización económica. 

 

 



1.3.4 Resultados: para la determinación de los resultados por la gestión cooperativa 

con asociados y no asociados, según lo establece el punto 4.1 de la Resolución 

Técnica Nro.24 de la F.A.C.P.C.E., se aplicaron procedimientos de estimación 

proporcionando los resultados expresados en los presentes Estados Contables 

en los casos que el sistema de información no permitió la identificación 

específica de cada operación. 

 

El resultado por operaciones ajenas a la gestión cooperativa de compone según el 

detalle expuesto a continuación. 

 

Subsidio ENACOM                                        1.611.497,20  
Canon RCV                                           637.571,43  
Venta de bienes de uso                                           501.662,23  

 

 

 

 
2 – Detalle de las principales cuentas: 

Notas a los Estados Contables Ejercicio Ejercicio  
2019 2018  

2.1. Disponibilidades 
Caja 2.600,00 1.305,09 
Caja – Gas 878,50 7.314,09 
Moneda Extranjera 0,00 499.023,42 
Fondo Fijo 17.000,00 13.818,60 
Banco Nacion N.De La Ries 462.732,41 319.432,91 
Banco Provincia N.De La R 1.541.967,75 2.734.085,37 
Banco Nación – ANR 64.302,53 0,00 
Banco Nacion 25 De Mayo 0,00 82.971,70 
Banco Provincia Cta U$S  8.821,27 667.710,82 
Banco Credicoopsuc.25 De 548.997,22 119.818,01 
Banco Nacion  Fedei 0,00 8.195,03 
Banco Provincia c/c 25 de Mayo 862,88 0,00 
Caja de Seguridad - Bco Prov. De Bs As 5.629.780,00 0,00 
Valores A Depositar 447.457,50 142.138,12 

Total     8.725.400,06 4.595.813,16 

2.2. Inversiones 
Banco Provincia - Plazo Fijo 126.887,84 1.098.742,36 
Plazo Fijo Banco Credicoop Me 0,00 1.492.483,64 
Bco Pcia- P.Fijo- M.Extra 0,00 3.567.438,52 
Intereses No Devengados Plazo Fijo 0,00 -18.473,84 

Total     126.887,84 6.140.190,67 



2.3. Cuentas  Por  Cobrar 
Socios Usuarios 4.902.468,68 5.079.137,59 
Deudores Por Ventas -199,99 4.273,60 
Deud. Servicio Internet 360.527,51 356.508,38 
Prevision P/Ds. Incobrables -177.316,25 -272.251,37 

Total     5.085.479,95 5.167.668,20 

2.4. Otras  Cuentas  Por  Cobrar 
Creditos Diversos 172.843,56 790.619,07 
Plan Farcam-Anticipos 465.677,00 127.657,76 
Sistema Solidario Ahorro - ART9 60.160,00 0,00 

Deudores Obras Pavimento 83.640,00 92.768,87 
Fondo Prom.Cap.Coop.A Computar 0,00 76.600,48 
Fondo Compensador De Tarifas 2.055.623,72 2.841.005,07 
Ingresos Brutos Saldos A Favor 4.829,98 7.415,95 
IVA Saldo A Favor 1.046.751,65 0,00 
Retenciones Ganancias 4ta Categoria 39.617,00 0,00 
Anticipos Fdo.Educ.Y Prom.Cooperativa 157.310,79 42.847,07 
Deducc.Imp.S/Deb.-Cred.Bcarios.Rg.2045/06 59.108,22 158.371,83 
Alumbrado Publico 44.277,81 0,00 

Total     4.189.839,73 4.137.286,09 

2.5. Bienes  De  Cambio 
Columnas 3.251.429,49 3.240.118,25 
Transformadores 2.754.474,00 2.407.265,54 
Cables 4.942.496,09 859.410,52 
Fusibles (Media Tensión) 292.141,45 348.346,79 
Fusibles (Baja Tensión) 243.999,09 251.167,93 
Medidores 0,00 35.176,01 
Materiales Varios (Alumbrado Público) 161.098,12 242.455,01 
Materiales Varios (Media Tensión) 944.235,81 428.885,85 
Materiales Varios (Baja Tensión) 372.189,99 713.948,70 
Antenas Internet 97.683,35 181.719,40 
Cables Internet 9.646,50 10.894,38 
Materiales 324.170,93 0,00 
Materiales Fibra Optica 7.505.538,00 0,00 
Ataudes 329.379,74 0,00 

Total     21.228.482,56 8.719.388,39 

Total  Activos  Corrientes 39.356.090,14 28.760.346,51 

A  C  T  I  V  O  S     N  O     C  O  R  R  I  E  N  T  E  S   
Ejercicio Ejercicio  

2019 2018 

2.6. Otras  Cuentas  Por  Cobrar 
Deudores Obras Pavimento 640.010,00 704.717,89 

Total     640.010,00 704.717,89 



2.7. Inversiones 
Titulos Y Acciones 208.216,05 170.716,60 

Total     208.216,05 170.716,60 

2.8. Bienes  De  Uso 
Herramientas 581.308,70 539.490,70 
Terrenos 2.700.534,26 2.700.498,98 
Edificio 4.914.909,37 5.043.273,95 
Intalaciones Planta 3.945,86 5.261,09 
Medidores 1.851.875,47 1.768.794,45 
Muebles Y Utiles 854.779,17 761.742,08 
Muebles Y Utiles (S.S) 247.577,07 0,00 
Instalaciones Y Equipos De Internet 1.468.160,05 1.851.988,16 
Rodados 3.668.411,60 5.693.350,78 
Rodados (S.S) 1.618.912,23 0,00 
Herramientas Gas 814,28 7.569,29 
Software 106.750,08 142.331,58 
Antenas Internet 251.400,45 96.373,31 
Achupallas 6.884.877,37 5.785.320,90 
Berraondo 6.930.063,11 5.371.251,14 
Gaya 1.926.558,91 1.771.317,63 
Independencia 2.698.085,46 2.446.334,46 
Jaiskibel 3.978.421,12 3.762.946,33 
La Rabia 13.534.489,04 13.013.423,62 
Monteverde 9.905.488,19 10.116.169,19 
Pedernales 2.537.199,42 2.522.756,95 
Rio Salado 3.960.827,59 3.989.104,98 
La Merced 65.950,47 0,00 
Media Tension 4.716.179,47 4.623.835,48 
Baja Tension 11.295.391,06 9.049.332,77 
Centros De Transformacion 402.409,38 418.500,28 

Total     87.105.319,18 81.480.968,11 

2.9. Activos Intangibles 
Licencias 100.372,89 70.129,40 
Gastos de Organización (S.S) 533.964,23 0,00 

Total     634.337,12 70.129,40 

Total  Activos  No  Corrientes 88.587.882,35 82.426.531,99 

Total  Del  Activo 127.943.972,49 111.186.878,51 

P  A  S  I  V  O  S   
P  A  S  I  V  O  S    C  O  R  R  I  E  N  T  E  S     

Ejercicio Ejercicio  

2019 2018 
2.10. Cuentas  Por  Pagar 
Acreedores Varios 3.598.399,63 1.210.794,99 
Obligaciones A Pagar 968.796,40 877.550,93 
Cuotas Societarias Bomberos 44.804,57 44.540,79 



Club Atletico-Cuotas Sociales 27.681,00 10.918,23 
Freba A Depositar 1.122.609,47 731.372,91 
Plan De Ahorro Farcam-Anticipos 1.476.182,52 1.805.676,57 
Ret. Expte Nº 22.751 15.145,61 15.074,23 

Total     7.253.619,20 4.695.928,65 

2.11. Deudas Bancarias Y Financieras 
Oblig.A Pagar- Bco Nacion 742.752,09 1.305.536,11 
Oblig. A Pagar - Bco Pcia 11.694,07 79.444,30 
Obliga Pagar Nacion Fedei 123.710,50 189.945,10 
Oblig. A Pagar – Preform 2.500.000,00 0,00 
Oblig. A Pagar - Pedernales 2.500.000,00 0,00 
Intereses no devengados prestamos -140.982,83 -311.493,14 

Total     5.737.173,83 1.263.432,37 

2.12. Sueldos Y Cargas Sociales 
Sueldos A Pagar 972.538,82 830.912,17 
Cargas Sociales A Pagar 309.954,39 0,00 
Anses 141.153,41 433.789,05 
F.A.T.L.Y.F. 22.390,96 17.557,39 
Sind.Trab.Luz Y Fza. 38.788,38 37.142,95 
Sind.Trab.Luz Y Fza. A Dep 96.036,63 90.793,15 
C.U.E.C. 3.386,41 2.240,84 
O.Social Pers.Empl.Com.Y Act.Civiles 7.085,43 4.772,51 
Cred. Turismo Y Vivienda 5.696,68 4.797,62 
Faecys 846,60 560,22 
Cuota Seccional Local 2.800,00 3.992,04 
A.So.L.Y F. 14.023,52 11.704,94 
Aporte Decreto 1273/02 2.771,42 2.236,72 
Aporte Adic.Res.M.T.I.S.S. 268/9 18.143,08 17.495,65 
O.S.D.E. 5.979,27 9.818,62 
Acuerdo Cetrari  A Pagar  0,00 5.121.446,25 
Acuerdo Santucho a pagar 0,00 1.136.902,53 
Intereses No Devengados Acuerdo Santucho 0,00 -63.966,33 
Art.9-Fondo Comp.De Jubil A Pagar 18.133,56 17.648,92 

Total     1.659.728,56 7.679.845,25 

2.13. Cargas  Fiscales 
D.G.I.  I.V.A.  Ley 20.631 33,37 223.437,23 
Oblig. A Pagar - Plan de Pagos AFIP 764.646,72 0,00 
Ret.Ganancias A Depositar 945,00 5.034,13 
Ret. IVA A Depositar 6.615,00 0,00 
Ley 11769 Art, 72 B 15.636,66 24.022,21 
Ley 11769 Art, 72 TER 8.557,15 0,00 
O.C.E.B.A. - Ley 11.769 0,00 225.414,53 
Intereses a Devergar - Plan de Pago AFIP -108.169,17 0,00 

Total     688.264,73 477.908,10 

2.14. Previsiones 
Prevision P/Indemnizac. Jubilatorias 3.389.108,46 1.608.677,04 
Prevision Para Conting.     247.361,89 310.706,45 
Prevision Mediacion Judicial 0,00 145.095,30 

Total     3.636.470,35 2.064.478,79 



Total  Pasivos  Corrientes 18.975.256,67 16.181.593,16 

P  A  S  I  V  O  S     N  O     C  O  R  R  I  E  N  T  E  S   

Ejercicio Ejercicio  

2019 2018 
2.15. Otras  Cuentas  Por  Pagar 
Plan De Ahorro Farcam-Anticipos 948.786,00 983.981,50 

Total     948.786,00 983.981,50 

2.16. Deudas Bancarias Y Financieras 
Oblig.A Pagar- Bco Nacion 277.597,73 1.566.645,11 
Oblig. A Pagar - Bco Pcia 0,00 17.955,20 
Obliga Pagar Nacion Fedei 680.407,92 1.234.643,42 
Intereses no devengados prestamos -119.321,52 -486.909,90 

Total     838.684,13 2.332.333,83 

Total  Pasivos  No  Corrientes 1.787.470,13 3.316.315,33 

Total  Del  Pasivo 20.762.726,80 19.497.908,49 
 
 
 
Nota 3: Bases de prorrateo 

La segregación de los resultados seccionales se efectuó por asignación directa. En los 

casos en que no fue posible dicha asignación se utilizaron como base de prorrateo los 

ingresos obtenidos por cada una de las secciones.   

 
 
Nota 4: Activos y pasivos por secciones 

Los activos y pasivos, se presentan sin asignación específica a cada sección, ya que 

la información administrativa de la entidad no permite su discriminación en forma 

adecuada. 

 

 

 
 

 
 

 

Dr. Ezequiel Merlino 
Contador Público 

Tº 154 Fº 175 Leg. 40061-1 
C.P.C.E.P.B.A. 

Cuit 20-30628202-7 
            Auditor Externo 



Resultado no asignado al cierre del presente ejercico 12.786.476,12

De los cuales:
A Aumento de la Reserva Especial por operaciones ajenas a la gestión cooperativa 2.750.730,86

A reconstitucion de reserva especial por haber sido utiliada para absorver deficit en ejercicio anteriores 5.991.477,04

A reconstitucion de reserva legal por haber sido utilizada para absorver deficit en ejercicios anteriores 9.801,32
A reconstitucion de Ajuste de Capital por haber sido utilizado para absorver los RN generados por la reexpresion del capital al inicio del ejercicio 4.034.466,90

Saldo pendiente de asignacion al cierre 0,00

Firmado al solo efecto de su identificacion con mi informe de Auditoria, de fecha 24/01/2020

Ezequiel Merlino

            Contador Público              Juan Eduardo Favala Antonio Aníbal Bonfiglio

T° 154 F° 175 - Legajo 40061/1 Secretario Tesorero

C.P.C.E.P.B.A

Auditor Externo

Martin Antonio Mancuso      Andrés Fabián Giampieri

Sindico titular      Presidente

Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra

Conforme a lo expuesto, se pone a consideración de la Honorable Asamblea el siguiente proyecto de asignacion del resultado  del Ejercicio N° 60:

En función del artículo N° 42 de la Ley de Cooperativa N° 20.337, el resultado ajeno a la gestión cooperativa, excedente de $ 2.750.730,86 debe ser asignado a la Reserva Especial, y el resultado por la gestión 
cooperativa con asociados, excedente de $  4.618.535,85 mas el Ajuste de resultados de ejercicios anteriores por un total de $ 5.417.209,40 debe ser asginado segun lo descripto mas abajo en la presente nota.

Proyecto de Distribución del Resultado No Asignado al 30/09/2019

Asimismo, se informa  según lo  establecido en  apartado N°5, anexo I, de  la resolución  del INAES N°419, existe una restricción a la distribución de excedentes, de  5.420.444,70, 
los que deberan utilizarse para reconstituir el ajuste de capital utilizado en el presente ejercicio
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Informe del Auditor independiente 
 
 
Sres.  Miembros  del Consejo de  Administración de la 
Cooperativa  Eléctrica Ltda.  de  Norberto de la Riestra 
Cuit  33-54575534-9 Dcio.  Legal:  Camarano  Nro. 526 
Norberto de la  Riestra  –  25  de  Mayo Pcia. de Bs. As. 
 
 

Informe sobre los estados contables  

He  auditado los estados contables adjuntos de la Cooperativa Eléctrica  

Limitada de Norberto de la Riestra que comprenden el estado de situación 

patrimonial  al 30 de septiembre de 2019, el estado de resultados, el estado de 

evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes 

a los ejercicios económicos terminados en dichas fechas, así como un resumen 

de las políticas contables significativas y otra información explicativa incluidas 

en las notas 1 a 4  y los anexos I a XI y Cuadros I y II.  

 

Responsabilidad del consejo de administración en relación con los 

estados contables 

El Consejo de administración es responsable de la preparación y presentación 

razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con las normas 

contables profesionales argentinas, y del control interno que el consejo de 

administración considere necesario para permitir la preparación de estados 

contables libres de incorrecciones significativas. 

 

Responsabilidad del auditor 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 

contables adjuntos basada en mi auditoría. He llevado a cabo mi  examen de 

conformidad con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica 

N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas, conforme ha sido aprobada por la Resolución CD N° 3518 del 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 

La normativa profesional requiere el cumplimiento de los requerimientos éticos 

establecidos en el Código de Ética vigente en la jurisdicción de dicho Consejo, 

así como que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una 

seguridad razonable de que los estados contables están libres de 

incorrecciones significativas. 



Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos 

de juicio sobre las cifras y la información presentadas en los estados contables. 

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 

valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados 

contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 

el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable por 

parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 

del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de 

la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 

estimaciones contables realizadas por el consejo de administración de la 

entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados contables en 

su conjunto. 

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base 

suficiente y adecuada para mi opinión de auditoría. 

 

Opinión 

En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en 

todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de la Cooperativa 

Eléctrica  Limitada de Norberto de la Riestra al 30 de septiembre de 2019, así 

como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo 

correspondiente a los ejercicio económico terminados en esas fechas, de 

conformidad con las normas contables profesionales argentinas. 

 

Énfasis sobre ajuste por inflación. 
 

Sin modificar mi opinión, quiero enfatizar que: 

a) Como se expone en la nota N°1.1, los estados contables han sido 

preparados en moneda homogénea reconociendo los efectos de la 

inflación, siguiendo el método de ajuste establecido por la Resolución 

Técnica Nº6, su normativa modificatoria y complementaria, de la forma 

en que ha sido aprobado y reglamentado por el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, optando el ente 



por utilizar ciertas simplificaciones admitidas en la normativa para la 

aplicación del método. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

a) Al 30 de septiembre de 2019, los libros y registraciones contables de 

Cooperativa Eléctrica  Limitada de Norberto de la Riestra, exigidos en la 

Ley de Cooperativas se encuentran confeccionados conforme a las 

disposiciones legales vigentes en la materia. 

b) Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo 

devengado al 30 de septiembre de 2019 a favor del Sistema Integrado 

Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones 

previsionales ascendía a $ 309.954,39 

c) La Cooperativa Eléctrica  Limitada de Norberto de la Riestra se 

encuentra alcanzada por la contribución especial establecida por la Ley 

Nº 23.427 inscripta con la CUIT 33-54575534-9 no existiendo deuda 

devengada al 30 de septiembre de 2019. Los anticipos pagados durante 

el ejercicio son los siguientes: 

 Anticipo  08/2017   por   $  3.986,59 compensado con crédito por el impuesto 
de la ley Nº 25413,   el  día 04/10/2018 

 Anticipo 09/2017 por $ 3.986,59 compensado con crédito por el impuesto de la 
ley N° 25413, el día 12/10/2018. 

 Anticipo  10/2017   por   $  3986,59 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley Nº 25413, el día 10/12/2018. 

 Anticipo  11/2018   por   $  3.986,59 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley Nº 25413, el día 4/01/2019. 

 Declaración Jurada 2016 F.369/A, presentada el día 06/02/2019, impuesto 
determinado $ 247.202,67; habiendo cancelado previamente anticipos por $ 
220.971,59 compensado la totalidad del impuesto determinado, arrojando un 
saldo a favor del contribuyente de  $  26.231,08. 

 Anticipo 01/2019 por $ 22.472,97 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley 25.413, el día 08/3/2019 

 Anticipo 02/2019 por $ 22.472,97 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley 25.413, el día 03/04/2019 

 Anticipo 03/2019 por $ 22.472,97 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley 25.413, el día 13/05/2019 

 Anticipo 04/2019 por $ 22.472,97 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley 25.413, el día 04/06/2019. 

 Anticipo 05/2019 por $ 22.472,97 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley 25.413, el día 02/07/2019. 

 Anticipo 06/2019 por $ 22.472,97 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley 25.413, el día 02/08/2019. 

 Anticipo 07/2019 por $ 22.472,97 compensado con el crédito por el impuesto 
de la ley 25.413, el día 05/09/2019. 

d) Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en las Resoluciones UIF N° 

65/2011, y 03/2014 y complementarias y en la Resolución 311/05, y 



modificatorias, de la F.A.C.P.C.E. “Normas sobre la actuación del 

contador público como auditor externo y síndico societario en relación 

con el lavado de activos de origen delictivo”, aprobada por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Provincia de Buenos Aires 

según Resoluciones de Consejo Directivo N° 3194 y 3211. 

e) El presente informe carece de validez sin la certificación de la firma del 

profesional, por el respectivo Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas. 

Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, 24 de enero  de 2020.-  

 

 
 
 
                                                                                        Dr. Ezequiel Merlino 

Contador Público 
T°154  F°175  Legajo 

40061-1 
C.P.C.E.P.B.A. 
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INFORME DEL SÍNDICO 
 
A los señores asociados de la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE 
NORBERTO DE LA RIESTRA: 
 
En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, y con referencia al 
ejercicio económico Nº60 de la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE 
NORBERTO DE LA RIESTRA, comprendido entre el 01/10/2018y el 30/09/2019, tengo 
el agrado de dirigirme a ustedes para manifestarles lo siguiente:  
 
a) He asistido regularmente a las reuniones del Consejo de Administración, que he 
comprobado que dicho cuerpo ha cumplido cabalmente con las disposiciones legales 
emergentes del Estatuto Social y de la Ley de Cooperativas, que he podido intervenir y 
expresarme sin limitaciones o impedimentos de ningún orden y que he constatado que 
sus deliberaciones están correctamente reflejadas en las actas Nº 1054 del 
18/10/2018 a Nº 1082 del 05/09/2019.  
 
b) He tenido a la vista el Informe de Auditoría y Dictamen Profesional realizado por el 
Auditor Externo con relación al Estado de situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros Anexos y Notas Complementarias 
que el Consejo de Administración pone a consideración de la Asamblea.  
 
c) La Memoria Anual presentada por el Consejo de Administración describe 
adecuadamente las actividades desarrolladas en cumplimiento del objeto social 
durante el ejercicio económico Nº 60.  
 
d) En cumplimiento de mis obligaciones estatutarias he recibido la máxima 
colaboración de parte de los dirigentes, asesores, empleados, asociados y auditor 
externo de la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE NORBERTO DE LA 
RIESTRA. 
 
Por lo expuesto, aconsejo a los señores asociados la aprobación de toda la 
documentación puesta a consideración en esta 60º Asamblea General Ordinaria.  

 

    Norberto de la Riestra de 2019.  

 

 

 

 

MARTIN ANTONIO MANCUSO 

Síndico Titular 
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